
 

 

Iniciativa Liberarse del Tabaco  

Premios del Día Mundial sin Tabaco 2015 

Tema: Alto al comercio ilícito de productos de tabaco 

Invitación a nominar candidatos 

Ginebra, 30 de enero del 2015 - La Organización Mundial de la Salud (OMS) invita a nominar a 

personas u organizaciones a los premios del Día Mundial sin Tabaco en cada una de las seis 

regiones de la OMS por sus logros en el área de control del tabaco.  

Directrices para nominar candidatos  

El objetivo de estos criterios es facilitar la presentación de candidaturas, aunque ha de tenerse 

presente que la decisión final de adjudicación de los premios compete a los Directores 

Regionales de la OMS y a la Directora General de la Organización.  

Premios 

Se conferirá un máximo de seis premios del Día Mundial sin Tabaco por región de la OMS. Dos 

de los galardonados podrían recibir un reconocimiento especial por medio del Premio de 

Reconocimiento Especial que otorga la Directora General de la OMS.  

FECHA LÍMITE PARA LAS NOMINACIONES: Jueves, 5 de marzo del 2015 

Quién puede nominar a candidatos 

 Cualquier persona puede presentar nombres a consideración.  

Quién puede ser nominado  

 El candidato propuesto puede ser una persona o un colectivo (por ejemplo, una 

organización no gubernamental dedicada al control del tabaco).  

 El candidato propuesto debe haber efectuado una contribución sobresaliente a la 

promoción de las políticas y medidas contenidas en el Convenio Marco de la OMS para 

el Control del Tabaco y sus directrices, en particular en relación con el tema del Día 

Mundial sin Tabaco.  

 



 

 

Quién no puede ser nominado  

 Funcionarios de la OMS u otros organismos de las Naciones Unidas y sus familiares.  

 Personas o colectivos empleados de la industria tabacalera o vinculados a esta y sus 

familiares.  

 Personas o colectivos que hubieran recibido un premio del Día Mundial sin Tabaco en 

alguno de los dos años anteriores.  

Cómo nominar a un candidato 

El formulario adjunto para la nominación de candidatos puede presentarse por correo electrónico 

a la Oficina Regional de la OMS (véase la lista anexa de contactos regionales). Las 

nominaciones deben escribirse en uno de los seis idiomas oficiales de la OMS (árabe, chino, 

inglés, francés, ruso o español). El formulario de nominación debe ser mecanografiado; no se 

aceptarán formularios cumplimentados a mano.  

 Descargar formulario de nominación (formato PDF) PDF, 294kb 

 Descargar formulario de nominación (formato Word) docx, 201kb 

 Contactos de las Oficinas Regionales de la OMS 

En cada formulario de nominación, deberá suministrarse la siguiente 

información:  

 Nombre completo del candidato propuesto.  

 Título del candidato, si se trata de una persona.  

 Dirección del candidato, incluidos correo electrónico o número telefónico.  

 Idioma para correspondencia con el candidato y para los certificados.  

 Nombre completo de la persona que nomina al candidato.  

 Título del nominador, si se trata una persona.  

 Dirección del nominador, incluidos correo electrónico o número telefónico.  

 Descripción detallada de las razones para la nominación, incluidas las fechas de las 

acciones que justifican la proposición. Las razones podrían ser:  

o La candidatura puede hacerse por una acción particular, o por un conjunto de 

acciones, o bien por toda la obra del candidato a cualquier nivel, ya sea local, 

nacional o internacional.  

o El candidato propuesto puede representar un ejemplo meritorio para otros en el 

contexto del movimiento a favor del control del tabaco.  

o El candidato puede haber superado un gran obstáculo para alcanzar el objetivo por 

el cual se considera digno de recibir un premio del Día Mundial sin Tabaco.  

o El candidato puede haber demostrado un liderazgo o compromiso sobresaliente o 

haber sido particularmente innovador en su enfoque sobre el control del tabaco.  

o El candidato puede haber aportado recursos, conocimiento o pericia particulares 

al movimiento del control del tabaco.  

http://www.who.int/entity/tobacco/wntd/nominations_form_wntd_2015_awards.pdf?ua=1
http://www.who.int/entity/tobacco/wntd/nominations_form_wntd_2015_awards.docx?ua=1
http://www.who.int/entity/tobacco/wntd/regions_contacts/en/index.html


 

o El candidato puede haber efectuado una contribución destacada al desarrollo 

sostenible por medio del control del tabaco.  

o No se considerarán las candidaturas basadas en el trabajo parlamentario o 

administrativo regular de los candidatos, por ejemplo, por haber presidido u 

organizado reuniones.  

Anuncio de los galardonados 

La Organización Mundial de la Salud anunciará a los galardonados en el sitio web de la 

iniciativa Liberarse del Tabaco cinco días antes del 31 de mayo.  


